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No. 001-2017

EL PLENO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 178 de la Constitución de la República 
del Ecuador, dispone: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano de gobierno, administración, vigilancia y disciplina 
de la Función Judicial…”;

Que, el inciso segundo del artículo 170 de la Constitución 
de la República del Ecuador, señala: “…Se garantizará 
la profesionalización mediante la formación continua 
y la evaluación periódica de las servidoras y servidores 
judiciales, como condiciones indispensables para la 
promoción y permanencia en la carrera judicial.”;

Que, los numerales 1, 3 y 5 del artículo 181 de la 
Constitución de la República del Ecuador, determinan: 
“Serán funciones del Consejo de la Judicatura, además de 
las que determine la ley: 1. Defi nir y ejecutar las políticas 
para el mejoramiento y modernización del sistema judicial 
(...); 3. Dirigir los procesos de selección de jueces y demás 
servidores de la Función Judicial, así como, su evaluación, 
ascensos y sanción. Todos los procesos serán públicos y las 
decisiones motivadas (...); y, 5. Velar por la transparencia 
y efi ciencia de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 187 de la Constitución de la República del 
Ecuador, prevé: “Las servidoras y servidores judiciales 
tienen derecho a permanecer en el desempeño de sus 
cargos mientras no exista una causa legal para separarlos; 
estarán sometidos a una evaluación individual y periódica 
de su rendimiento, de acuerdo a parámetros técnicos que 
elabore el Consejo de la Judicatura y con presencia de 
control social. Aquellos que no alcancen los mínimos 
requeridos, serán removidos.”;

Que, el artículo 35 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, establece: “Las carreras de la Función Judicial 
constituyen un sistema mediante el cual se regula el 
ingreso, formación y capacitación, promoción, estabilidad, 
evaluación, régimen disciplinario y permanencia en el 
servicio dentro de la Función Judicial.”;

Que, el artículo 43 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, manifi esta: “… La Carrera Administrativa 
que comprende a todas las servidoras y servidores que 
colaboran con los diversos órganos de la Función Judicial 
y que no desempeñan funciones como jueces, fi scales 
o defensores públicos, están sujetos a este Código y 
subsidiariamente a la Ley Orgánica de Servicio Civil y 
Carrera Administrativa…”;

Que, el artículo 87 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, indica: “Las servidoras y servidores de la Función 
Judicial estarán sometidos a una evaluación individual 
y periódica de su rendimiento, con presencia de control 

social. Aquellos que no alcancen los mínimos requeridos 
serán evaluados nuevamente en un lapso de tres meses; 
en caso de mantenerse una califi cación defi ciente, serán 
removidos.

Asimismo se evaluará periódicamente la productividad 
de los órganos de la Función Judicial en benefi cio de la 
sociedad. La evaluación podrá ser sectorizada por cantón, 
provincia o región.”;

Que, el artículo 89 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, dispone: “El Consejo de la Judicatura determinará 
los objetivos, normas técnicas, métodos y procedimientos 
de las evaluaciones, de acuerdo a criterios cualitativos y 
cuantitativos que, sobre la base de parámetros técnicos, 
elaborará la Unidad de Recursos Humanos del Consejo de 
la Judicatura.”;

Que, el artículo 254 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, prevé: “El Consejo de la Judicatura es el 
órgano único de gobierno, administración, vigilancia y 
disciplina de la Función Judicial, que comprende: órganos 
jurisdiccionales, órganos administrativos, órganos 
auxiliares y órganos autónomos…”;

Que, los numerales 1 y 10 del artículo 264 del Código 
Orgánico de la Función Judicial establece como funciones 
del Pleno del Consejo de la Judicatura: “1. Nombrar y 
evaluar (...) demás servidoras y servidores de la Función 
Judicial (...); y, 10. Expedir, modifi car, derogar e interpretar 
obligatoriamente el Código de Ética de la Función Judicial, 
el Estatuto Orgánico Administrativo de la Función Judicial, 
los reglamentos, manuales, instructivos o resoluciones de 
régimen interno, con sujeción a la Constitución y la ley, 
para la organización, funcionamiento, responsabilidades, 
control y régimen disciplinario; particularmente para 
velar por la transparencia y efi ciencia de la Función 
Judicial.”;

Que, los numerales 1 y 5 del artículo 280 del Código 
Orgánico de la Función Judicial, determina como 
funciones de la Directora o Director General del Consejo 
de la Judicatura: “1. Dirigir y supervisar la administración 
de los recursos humanos, fi nancieros, administrativos de la 
Función Judicial y los procesos de selección, evaluación, 
formación profesional y capacitación continua, en el 
ámbito de su competencia (…); y, 5. Defi nir y ejecutar los 
procedimientos para el mejoramiento y modernización 
de la Función Judicial para la selección, concursos de 
oposición y méritos, permanencia, disciplina, evaluación y 
formación y capacitación de las servidoras y servidores de 
la Función Judicial, en el ámbito de su competencia…”;

Que, el literal j) del artículo 52 de la Ley Orgánica 
de Servicio Público, indica: “De las atribuciones y 
responsabilidades de las Unidades de Administración del 
Talento Humano.- Las Unidades de Administración del 
Talento Humano, ejercerán las siguientes atribuciones 
y responsabilidades: (…) j) Realizar la evaluación del 
desempeño una vez al año, considerando la naturaleza 
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institucional y el servicio que prestan las servidoras y 
servidores a los usuarios externos e internos…”;

Que, el artículo 77 de la Ley Orgánica de Servicio Público, 
establece: “El Ministerio de Relaciones Laborales y las 
Unidades Institucionales de Administración del Talento 
Humano, planifi carán y administrarán un sistema periódico 
de evaluación del desempeño, con el objetivo de estimular 
el rendimiento de las servidoras y los servidores públicos, 
de conformidad con el reglamento que se expedirá para tal 
propósito. Planifi cación y administración que deberá ser 
desconcentrada y descentralizada, acorde a los preceptos 
constitucionales correspondientes.

Las evaluaciones a las y los servidores públicos se 
realizarán una vez al año, a excepción de las y los 
servidores que hubieren obtenido la califi cación de regular 
quienes serán evaluados nuevamente conforme lo indicado 
en el Artículo 80 de esta ley.”;

Que, el artículo 78 la Ley Orgánica de Servicio Público, 
prevé: “El resultado de la evaluación del desempeño se 
sujetará a la siguiente escala de califi caciones:

a) Excelente;

b) Muy Bueno;

c) Satisfactorio;

d) Regular; y,

e) Insufi ciente…”;

Que, el artículo 222  del Reglamento General de la Ley 
Orgánica de Servicio Público, manifi esta: “Los resultados 
de la evaluación del desempeño, cumplimiento de procesos 
internos, programación institucional, objetivos y d el 
servidor público, constituirá uno de los mecanismos 
para aplicar las políticas de promoción, reconocimiento, 
ascenso y cesación, a través de la cual se procurará 
mejorar los niveles de efi ciencia y efi cacia del servicio 
público…”; 

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura en sesión de 
25 de junio de 2015, mediante Resolución 188-2015, 
resolvió: “EXPEDIR EL REGLAMENTO PARA LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LAS Y LOS 
SERVIDORES JUDICIALES ADMINISTRATIVOS DE 
LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA”;

Que, el artículo 26 de la Resolución 188-2015, señala: “La 
Dirección Nacional de Talento Humano del Consejo de la 
Judicatura, presentará un informe fi nal sobre el proceso 
de evaluación del desempeño de las y los servidores 
judiciales administrativos de los órganos jurisdiccionales 
y del Consejo de la Judicatura, para conocimiento de la 
Dirección General y resolución del Pleno del Consejo 

de la Judicatura (…) y en coordinación con la Dirección 
Nacional de Comunicación Social del Consejo de la 
Judicatura, publicará los resultados del proceso..”;

Que, el Pleno del Consejo de la Judicatura, conoció el 
Memorando CJ-DG-2016-4832, de 16 de diciembre de 2016 
y su alcance suscritos por el doctor Tomás Alvear Peña, 
Director General, quien remite el Memorando CJ-DNTH-
SE-2016-96, de 14 de diciembre de 2016 y su alcance, 
suscritos por la ingeniera Nancy Herrera Coello, Directora 
Nacional de Talento Humano, que contiene el: “Informe 
fi nal de evaluación del desempeño de los servidores 
administrativos del Consejo de la Judictaura-2015”; y,

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 
por unanimidad,

RESUELVE:

APROBAR EL INFORME FINAL DE RESULTADOS 
DE LA EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DE LOS 
SERVIDORES JUDICIALES ADMINISTRATIVOS 
DE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Y DEL 

CONSEJO DE LA JUDICATURA

Artículo 1.- Aprobar el informe fi nal de resultados de la 
evaluación del desempeño de los servidores judiciales 
administrativos de los órganos jurisdiccionales y del 
Consejo de la Judicatura, conforme al anexo que forma 
parte de esta resolución.

Artículo 2.- Disponer a la Dirección General, proceda 
conforme lo establecido en el artículo 26 de la Resolución 
188-2015.

DISPOSICIONES FINALES

PRIMERA.- La ejecución de esta resolución se encargará 
en el ámbito de sus competencias a la Dirección General, 
Dirección Nacional de Comunicación Social y la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura.

SEGUNDA.- Esta resolución entrará en vigencia a partir 
de su aprobación, sin perjuicio de su publicación en el 
registro ofi cial.

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, en la sala de 
sesiones del Pleno del Consejo de la Judicatura, el cuatro 
de enero de dos mil diecisiete.

f.) Gustavo Jalkh Röben, Presidente.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.

CERTIFICO: que el Pleno del Consejo de la Judicatura, 
aprobó esta resolución el cuatro de enero de dos mil 
diecisiete.

f.) Dr. Andrés Segovia Salcedo, Secretario General.
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